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17. Desde el punto de vista de la OMC, el comercio electrónico tiene importantes repercusiones
en la noción tradicional de comercio transfronterizo. Dado que las fronteras nacionales desaparecen
en el espacio cibernético, se pone en tela de juicio la pertinencia de las normas vigentes sobre comercio
transfronterizo. La OMC debe abordar estas cuestiones para seguir el ritmo de los cambios que se
producen en el sistema mundial de comercio. Por consiguiente, Singapur acoge con satisfacción las
recientes propuestas sobre el comercio electrónico presentadas por algunos Miembros.

18. En segundo lugar, la reciente proliferación de acuerdos comerciales regionales, en momentos
de auge del sistema multilateral de comercio, es causa de preocupación. La integración regional no
se ha considerado necesariamente contraria al GATT, ni en el momento de la creación del GATT ni
en la actualidad. De hecho, el artículo XXIV parece autorizar una vía práctica complementaria hacia
el libre comercio universal. Sin embargo, la creciente incidencia de los acuerdos comerciales regionales
plantea dos riesgos sistémicos:

a) los acuerdos preferenciales entre países vinculados por su geografía, sus perspectivas
económicas, etc., presentan evidentes atractivos políticos y económicos, lo que puede
restar impulso a la liberalización multilateral del comercio;

b) los acuerdos comerciales regionales van cobrando mayor importancia en cuanto a su
peso político en las negociaciones internacionales. Teniendo en cuenta sus efectos de
desviación del comercio y de las inversiones, va aumentando el riesgo de ruptura
económica y política entre los grupos regionales. Esto podría llevar a una fra
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b) la reforma interna en las esferas políticamente sensibles sería más fácilmente defendible
en el contexto de una liberalización multilateral del comercio, ya que ésta permite la
posibilidad de compensaciones;

c) haría posible que la OMC aprovechara el impulso de la Ronda Uruguay y se acompasara
a la nueva evolución del comercio mundial de bienes y servicios.

Camino hacia el futuro

22. Para aprovechar al máximo los beneficios de este enfoque global, es preciso definir claramente
sus parámetros, en particular, el orden del día, las modalidades y el calendario. Por consiguiente,
Singapur apoya la propuesta de que la presente Conferencia Ministerial establezca un proceso preparatorio
para examinar estas cuestiones. Se debe encomendar al Consejo General la preparación de opciones
globales que se someterán a decisión de la tercera Conferencia Ministerial.

Conclusión

23. Con miras a sostener el crecimiento económico y la seguridad económica en el mundo, es esencial
comprometerse firmemente a continuar la liberalización multilateral del comercio. Sin embargo, esto
supone




